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Nueva Tasa y Procedimiento 
para el análisis y estudio de 
concentraciones económicas

Julio, 2023.



La Superintendencia de 
Competencia Económica reformó 
el Instructivo para el Pago de la 
Tasa por Análisis y Estudio de las 
Operaciones de Concentración 
Económica.

Esta reforma establece una nueva 
tasa para el análisis y estudio, 
además determina el 
procedimiento en caso de que un 
operador realice un pago en 
exceso por este concepto. 
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1 Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

Resolución Nro. SCE-DS-2023-06 
publicada en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial. No. 348, con 
fecha 07 de julio de 2023 
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Estudio de Concentración Económica
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El operador económico que realice una notificación 
obligatoria de la ejecución de una concentración 
económica.

El operador económico que realice una notificación 
informativa de la ejecución de una concentración 
económica.

1

2

• La Superintendencia de Competencia Económica, mediante análisis 
y estudio de concentración económica, analiza los diferentes 
sectores del mercado y define cuales son los operadores 
económicos (empresa que forma parte de la cadena de suministros 
del comercio internacional) que operan en estos sectores. 

• El objetivo de este estudio es conocer el numero de competidores 
en uno o varios sectores del mercado y cómo este numero se verá 
afectado después de un cambio o toma de control de uno o varios 
operadores económicos, a través de la ejecución de distintos 
negocios jurídicos; en otras palabras, es lo que se conoce como 
concentración económica.

• Los operadores económicos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

• Estarán obligados a cumplir con el procedimiento de notificación previa 
deberán realizar el pago respectivo de la tasa por estudio de las 
operaciones de concentración de conformidad con la resolución vigente 
a la fecha. 
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Nuevos aspectos a considerar en el proceso de análisis de 
las operaciones de concentración económica
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La Intendencia Nacional de Control de Concentraciones Económica 
elaborará y remitirá al Intendente General Técnico, el informe técnico 
para determinar el valor de la tasa por análisis y estudio de las 
operaciones de concentración económica dentro de los 10 primeros 
días hábiles de cada año y este a su vez tendrá 3 días contados a 
partir de la recepción del informe para aprobar el mismo. 

En caso de que el operador económico realice un pago en 
exceso al momento de pagar la tasa correspondiente, la 
Dirección Nacional Financiera deberá informar a la Intendencia 
para que esta a su vez, informe del hecho al operador 
económico.

Tasa Aplicable

Tipo de Notificación Valor de tasa a pagar 2023

Notificación obligatoria previa 
de operación de concentración 
económica

USD 25.216,51

Notificación para fines 
informativos de 
operación de concentración 
económica

USD 12.608,25
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Nombre de la Autoridad de Competencia 
Económica

➢ La Ley Orgánica Reformatoria de diversos cuerpos legales, para el 

fortalecimiento, protección, impulso y promoción de las 

organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 

pequeños productores, microempresas y emprendimientos 

publicada en vigencia desde el 16 de mayo de 2023, sustituyó el 

nombre de la Superintendencia:

Superintendencia de Control 

del Poder de Mercado
Superintendencia de 

Competencia Económica

Antes Ahora
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